
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES i? DE MAYO DE 1798.

A Petershurgo 10 de Marzo.
caba este Soberano de declarar puertos libres por el termina 

de 30 años los de Eupatoria y Teodosia , llamados antes de 
Kosslow y Caifa , en la Crimea 6 sea la Táurida. Quantos quie
ran establecerse en ellos, así naturales como extrangeros # durante 
dicho tiempo gozarán entera libertad en el exercicío de su culto^ 
protección de las leyes, y estarán exentos de todo derecho de 
capitación y otro qualquier tributo, como también de alista- 
miento militar. Se concederán tierras á los cultivadores , y ter
reno a los comerciantes para jardines , escuelas , iglesias, fabri
cas , almacenes , tiendas &c. En el ukase imperial publicado 
con este motivo se ofrecen iguales ventajas á los colonos que qui
sieren formar establecimientos en las demas ciudades y poblacio
nes de dicha península , con la sola diferencia de que habrán de 
concurrir por su parte á la construcción de las casas y edificios. 
Por el mismo ukase se suprimen todos los peages que se paga
ban ren Teodosia y Eupatoria , é igualmente las aduanas, las 
quales se trirnsferirán á la frontera interior , colocándolas en Pe- 
recop , Arabat y -Zeniczi ó Jenit-Scheisk. Señálanse otras varias 
prerogativas a los extrangeros que vayan á establecerse en los 
dos puertos libres > entre eMas la de elegir una municipalidad de 
12 personas , la qual decidirá en todos los asuntos litigiosos, ser 
gun los reglamentos formadq^por ellos mismos, bien que la pre
sidirá un Curador nombrado ppr el gobierno. Habrá finalmente 
en cada una de dichas ciudades un comandante encargado de la 
conservación del buen orden y sosiego público. Exceptúase úni
camente de estás disposiciones á Sebastópolis , ppr ser puerto y 
plaza militar;

Stockolmo 13 de Marzo.
tsta mañana salió de aquí el Rey para el sitio de Stromsholen,E
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a 7 millas de esta capital. Lq crecido de su comitiva y otras cir
cunstancias acreditan al parecer la voz de que va S. M. á Berlin.

TI Ratisbona 28 de Marz.o.
¿'átase estos dias en la Dieta la qiiestion. de si han de seculari

zarse todos los Principados eclesiásticos (exceptuando no obs
tante los tres Electorados) o si meramente no han de hacerse 
mas secularizaciones que las que se juzguen precisas para in
demnizar á los estados que pierden posesiones en la izquierda del 
Rhin. Créese que este será el partido que se adopte; á lo mé- 
nos se da por cierto que el Elector de Maguncia ha recibido de 
parte de la Francia la seguridad de que será conservado en su 
dignidad electoral , y que nada perderá de su existencia políti
ca en la margen derecha del Rhin. Añaden que su Ministro en 
la Dicta ha dado ya gracias por esto, en nombre de su sobe
rano^ al Ministro francés Bac.ber, residente aquí.

En quanto al arreglo de las indemnizaciones á favor de los 
Príncipes perjudicados por la cesión de la izquierda de dicho rio 
á la Francia nada se ha resuelto hasta ahora, ni hay toda
vía antecedentes pata formar juicio sobre lo que resolverá.. ' ? 
t Rastadt. 29 de Áíarz,o. v
JL/os Ministros; del Rey de Prusia y lt>s de la'República fran
cesa cangeáron entre si el dia 23 , el acto de cesión formal déí 
país prusiano situado, á la orilla izquierda del! Rhin, baxo laS 
condiciones y cláusulas estipuladas para esta cesión : el mismo dia 
¡despacharon, dichos Ministros los mencionados documentos, a sus 
respectivos gobiernos á fin de que los ratifiquen.. 'J (:> 1

Ha causado mücha novedad el decreto dé la diputación deí 
Imperio del dia 20,: iUerecieodo sobre todo atención"la cláúsüJá 
que dice, que el principio de las secularizaciónés propuestas por 
la Francia, se opone á sus deberes, como también á la constituí 
cion del Imperio. Antes de ayer entregaron los, Plenipotencia
rios dé Franciá al del Emperador su respuesta á’ dicho decreto,, 
la qual dice así:; „Han visto los IMipstros pieiirpotenciáiios dé 
la República francesa y extrañad^ 8ii la nota que acaba de co
municarles el Miriistro plenipotenciario de S. M. Imperial,; que. 
en vez de ocuparse eficazmente en- satisfacer las esperanzas hartó 
tiempo vanas de lfc>s pueblos , adopia'ndo palia las i ndemnizacio- 
nes debidas por las pérdidas que se verifican en la izquierda del 
Rhin, un m,o4° pteyisto. yvanunciado demucho tiempo á estSa. 
paité , y cüya Ljustíiéiá~ y- hecesidad rió-puede óéiaftárée'.'ü¿ la oori-

cien-



. . . . .*79ciencia íntima de cada individuo de la diputación, se limiten al 
cabo de largos debates á reproducir la esperanza infundada de 
adquirir una parte de terreno al otro lado del Rhin, y á recor
dar unas proposiciones d las que toda persona de juicio confesa^ 
ra que los Ministros de la República francesa tienen contestado 
en su nota del 15 en los únicos términos que por ahora con venia. 
Los Ministros de Francia conjuran en nombre de la humanidad 
á la diputación del Imperio no retarde mas tiempo la obra de la 
paz , entregándose á discusiones anticipadas , y atrasando de este 
modo la expli.caciop sobre un modo de indemnizaciones, sin el 
quál es imposible que se efectúe dicha paz. Debe Convencerse 
plenamente la diputación de que durante las discusiones sucesi
vas nada desechará la República francesa de quanto sea justo y 
compatible con el ínteres de ambas naciones; y esperan los Mi
nistros infrascriptos una declaración pronta, franca y leal sobre 
el objeto de la presente nota y de la anterior á que se refieren.”

Hoy celebráron los diputados imperiales una sesión para 
examinar él contenido de este último oficio.

L Londres 25 de Marzo.
os habitantes de Kingston han formado cuerpos para la de

fensa de aquella ciudad i lo mismo se hace en otros varios pue
blos , y se hará también en Londres.

lia vuelto á tratarse ep la Cámara baxa dé suprimir el trá 
fico de negros ; pero ha sucedido lo que las veces anteriores , es 
decir , que nada se resolvió_ en el asunto. —^ Avisó Mr. Pitt que 
la primer contribución pública que se proponía aumentar es la 
que se: cobra sobre las ventanas , la qual en el dia produce 
1.289,000 libras sterlinas , y su aumento importará 186,000; 
el que se señale sobre los caballos y coches ascenderá á 12,000: 
de suerte que con éstos y Otros recursos juntará el Ministro un 
aumento de 20^,000 sterlinas sobre los tributos acordados ante
riormente. En la sesión de ayer adopto la Cámara baxa á pro
posición de.Mr. Tierney se pidiese á los Ministros el estado de 
todas las pasiones concedidas por eí Rey desde 1? de Enero de 
1792 , y del número de pensionistas : otro de todos los gastos 
hehos en la isla dé Córcega , con el número y fecha del nombra- 

..miento de empleados , y la lista de los empleos y pensiones seña
ladas. álos oficiales que tuviérqñ^prte en la conquisté de aquella 
isla; y otros estados semejantes Concernientes al Cabo de Fínena^ 
Esperanza y á la isla de Ceylan,

Ha-
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A, Ha\a 30 de Marzo.
tiende el gobierno con mucha solicitud á fomentar todos 

los ramos de comercio é industria en Holanda. A fin de precaver 
la falsificación en las telas y mercancías fabricadas en el paísse 
las pondrá de aquí adelante el sello nacional y una inscripción
en lengua bátava__Entre las fábricas nuevas, recien establecidas
en estos países , merece nombrarse la que ha formado en Delft 
el cíudadano Onder-Denyngaard, sugeto acaudalado , muy ins
truido , aficionado á las bellas artes , y que ha viajado mucho 
tiempo por Francia é Inglaterra. Consiste su establecimiento en 
una fábrica de instrumentos de física , de matemática y de óp
tica , todos muy perfectos. <

E Berna 4 de Abril.
1 29 de Marzo llegó á esta ciudad el ciudadano Mingáut, y 

al dia siguiente salió el General Bruñe para Italia.
El ciudadano Lecarrier, nuevo comisario del gobierno Fran

cés, ha publicado aquí dos proclamas que contienen las inten
ciones del Directorio en orden á este pais. Una de ellas se refie
re á la manutención del exército francés en Suiza. En la otra de
clara que la constitución hecha en Paris por el ciudadano Suizo 
Ochs, y enviada de allí á Suiza, debe adoptarse sin •modifica
ción alguna. Inmediatamente los electores de Basilea reunidos 
á los de JLiesthal hicieron las mudanzas que exigía esta declara
ción ; y se cree que lo mismo executen sin tardanza la*s demas 
asambleas, hasta que llegue el caso de reunirse en una sola para 
todo el pais. Los diputados de Basilea han salido para Arau á 
fin de asistir á la ya llamada Asamblea nacional helvética.

Siguen desfilando por Basilea tropas francesas, que acelera
damente van á Italia, en donde todo indica que se disponen gran
des acontecimientos.

L Bruselas 1? de Abril.
os conductores de barcos y lanchas de todo el canal qué 

ya de esta ciudad al Escalda están nombrados para conducir 
á Ambéres las embarcaciones embargadas aquí y en otros pa- 
lages. Parece que es eii ,el puerto de Ambéres en donde 4q 
han de reunir todos los barcos que se hallan en los canales 
de esté pais, en él Dyle, y en parte del Escalda. En cada em
barcación se ha hecho una especie de qüadra capaz para 24 
caballos. ~ "

Pe Coblentza escriben que acaba de repetirse la intima
ción



cíon al castillo de Ehrenbreistein ,rio concediéndole mas tiempo á 
su comandante Faber que el <jue necesite para recibir.de Ras- 
tadt una respuesta, que será lí última.

Avisan de Ostende que están presos en sus casas todos los 
ingleses domiciliados en aquella ciudad, como también el Cón
sul angloamericano.

S Parts i o de Abril.
é ha conferido al General Kilmayne el mando interino del 

exército de Inglaterra, que estaba por ahora á cargo del Gene
ral Dessai x. , ^

Ha adoptado el gobierno nuevas médidas á fin de aumentar 
él número dé marineros que han de servir en la expedición con
tra lá Gran Bretaña.

Para mediados del corriente, ó pocos dias después, tienen 
orden de hallarse en los puertos de embarco todos los transpor
tes que se han reunido en el fondeadero de Ambéres.

El Ministro de la Marina presentó el dia i), al Directorio 2 5 
■exemplares del viáge de Mr. Lapeyrouse , cuyo editor ha sido 
el General Millet^Mureau. Laj hermosura del papel y de los 
caracteres fundidos expresamente para esta obra, la belleza de su 
impresión y la de suS láminas, hacen acreedora á la atención de los 
{inteligentes una producción tan apreciable ya por los nombres 
del viagero y de su editor. Esta obra, impresa á costa de la Re
pública , la ha cedido el gobierno á lá viuda de aquel célebre y 
desgraciado marinó. ^

- ' No consta por las últimas cartas de Ginebra que esté aun 
^decidida la suerte de ^aquélla Repúblicaj, pues parece que gran 
■parte de sus habitantes no quieren perder su independencia , j 
'hasta ahora nadaindicá, qüe sd lai quierah. quitar —Un cuerpo de 
tropas francesas, que transitó por aquella ciudad , en Ja qual se 
detuvo una noche, fue bien recibido por él vecindario.

• El jürí ó iunfa central* dé instrucción pública, en el dapar- 
■ taménto de Valclusa , propone ?para premio.de 1 eloqiiéncia, que 
■ distribuirá el dia 6* dé>Novremb¡re,próx«úo, elrasunto siguiente : 
;,Quales son los medios de precaver Ibs: delitos en la;sociedad/’ 
Él premio consiste-en una medalla de: oro; -Las obras premiadas 
se imprimirán á costa dél departamento, y se remitirán; á los dps 
Consejos ,; al* Directorio / id; Ministro *tel. interior ,• al: jnstiuito 
nacional &c. ¿o- j; rríokfcc- > r*

r¡b

281



282

L Venena 20 de Marzo.
fas tropas imperiales que hay en Padua pasaron revista du

rante tres dias, y se disponen á marchar á Verana. Al mismo 
destino se.dirigen otras:trapas austríacas, que en el día están ca
minando por el Friñl, y á las quales seguirán varios cuerpos 
que han salido de Leibach en Camióla. . , .

Según avisos de Suavia se demolerán enteramente las fortifica
ciones de Uini,‘ en las qtie trabajaron cdn tanto áfan los austrlau
cos durante dasuiegociaciones .de. Udinp. Ya_se han vendido Jop 
cañones y demas armas que había en la armería de aquella pla?^ 

’TY ;'n; r'' -■■JVUsnmdmik.hxk:xMiÚ&a-lv. •: ... *'
JL or un expreso irecieáallegado ¿dd Fqca^ons^ qn¿ -tre^-
pa francesa y cisalpina ha ocupado la aldea de Montegnoso poi> 
teneciente á aquella Republica. Dicese asimismo que el General 
Berthier ha pedido á>losi luquese& uaemílidn. deJibras poi* vía de 
préstamo. - -o .....i. ';?> or •:.> .ulmo: le uh'-x/j; u¿- ;; ■;

Hay alguna desavenencia entre esté /¡gabinete y, el ministe
rio de la República cisalpina, á causaide.que elnuestro intenta 
dar cumplí m¡entro á una: ley del año hjx 9; por: la qual se prohí
be á todos los naturales de Toscana admitan empleos de poten
cias extrangéras: dé 'modo* que ob^ dicha' ley sé halla
rían desterradas de sil patria todos los toscanos que hay en la 
•República cisalpina.* Se espera con Impaciencia la respuesta del 
Pireetorio dé’-Milan «obre este asunto. í ;> o ,: ,

Madrid i? de Mayo. .
Ilil Rey' se ha servido* hombrar par a i la dignidad de Chantre de 

la catedral deTarazona'dP.Juan Valle jo ^ con retencion de kla catedral deTarazonara.OJ.Juah Valle jo ^ con retención de k 
Canongía que obtiene enla misma p y 1 para una .Media-Capella
nía Racional' de la t propiacatedrabá rDoJuani Antonio Franco y 
Ruiseco. ' . b. ; -.0 -UÍrp , .. . ■ ■ ■ .

En atención ah mérito y servicios del Teniente General .Pon 
V efttura Escalante,; le ha conferido í el iRey k Comandancia del 
Campo de Gíbraítar* vacante • jpor muerte del Marques de, Rp- 

‘ hen, y* le ha siórhbrado Generad en ¡xefeídk> lás atropas desainadas 
á dicho Campé durahteedás actuales. circunstancias, cpriserváa- 
dole la; plaza dé Consejero supernumerario que tiene en el Con
sejó'dé la Güérra. ,;j; ol; a

Teniendo S.J M.: 4n consideración la. 'moléstiáf y dispendio 
que ocasiona á los accionistas del Real empréstito dé ^o miho-

nes

N



., . . , . ..... . . ... 
líes dé reales lo establecido en el Real decretó y cédula cíe 2 y
i3 de Agosto de 1795 » de que no puedan traspasarse sus accio
nes sin una escritora de ;vejpta; se lia dignado resolver por Real 
orden de • 14 de Marzo próximo antecedente que quede desde 
liíego anulado quanto previenen en esta, parte dicho Rea! de
creto y .cédula, y que él giro dé las^ referidas acciones , pago 
de sus réditos y capitales, y demas respectivas‘operaciones cor
ran en la niisma forma y don la propia libertad que las del últi- 
mo empréstito de 16o¡ millones , renovándose como ellas en las 
épocas en «que deban satisfacerse isps; intereses. ,Cuya-Real reso
lución se comunica al púklico para-su inteíigeineki y gobierno.

Mañana a se dara principió al reconocimiento y registro dé 
los billetes cuyos números hayan ganado algún premio en el se
gundo sorteo de este año de la rifa'del Real estudio de medicina 
práctica: 1©$ premios >4% yalqr; de,if^) rs, p, inferiores^se pagarán 
|¿>jr súa cójl^flad °de¿de l#£ga!al nqsmo~ tiejppo que se regístren,, 
y los, demás <$e. comenzarán á1 pagar, el 16: del mismo :? en la inte - 
ligencia de .que los que sin acreditar úna causa muy legítima 
para ello no hayan acudido antes del expresado dia 16 á regis
trar ios^de estarcíase1, perderán sus premies, todocon arreglo á 
lo que expresa. Ja condición: 9? del oían ^publicado para la rifá 
déjéfte jtnó. a sp^d^á también principió á la venT
ta de billetes: para el. tercer sorteoasí en Madrid como en las 
provincias, y se advierte á los que hayan ganado el premio Ben 
pste^segundo sorteo que cuiden de trocar "sus billetes ántes de 
que se ciérre la yéntá j qué ¿étá-éíiílas protóióias el sábado 7 de 
JnliÓ'Wróxiíño y ¿fñ' Madrid* éfJÜéVfe's í 2 Üíd "mismo, lo que se 
anuncíala de nu^vo cpmp siempt^^lánnos días, antes de su. con
clusión, ptíes según se ha manifestado en Ja gazeta del vier
nes 20 def ines anterior ni: se debe y ni se puede, ni se trocará 
ninguno después de sorteadas las docenas ■ millares^, ya sea de 
estas la premitída la misítia que el sottéP anterior-u otra.

- ¡ tLasdos Mícléndás descampo llamadas ;dé Rujalirioro y Montemarta 
•en «IReyno«de Sevilla1, tasadas?la primera en t.73 i,io2, rs. y 16 mrs., 
cuya venta se anunció ten varias- gazeras , y últimamente en Ja de a 0 -de 
•lebrero,, no, se remataron pbr no haber habido quien diese por ellas mas 
que 1 .yoo^ rs. , y estar prevenido en la- Real facultad »ó se efectuase 
aen tnénas «te la. tás^peto -peí? Rcalcédula posterior ha Concedido S. M. 
licencia para que se rematen en el mejor postor , aunque -rá» llegué á da r

ha de; verificarse al anochecer el di» 3 r dé Mayo de, este año en la es-
err-



cribanía del número de esta villa que exercí D. Juan Manuel López 
Fando, á la qual acudirán hasta %*ónces las personas que quisiese» 
hacer mejora.

Los subscriptores á la obra Doctrinas prácticas del P. Pedro de Ca- 
latayud, misionero apostólico de la Compañía de 5es«s, acudirán á re-’ 
coger el torno 4.0, y. adelantar el importe de los tomos f .°y 6,° á la 
librería de Alonso, frente a S,, Felipe el. Real* en Sevilla en la de Caro, 
en Cádiz en la de Pajares, en Barcelona en la de Suarez, en Zaragoza 
en la de Monge, en Valencia en la de Mallen, en Vailadolid en la de 
Santander, en Pamplona en la de Longas, en Toledo en la de Hernán
dez , en Salamanca en la de Barco, en Málaga en la .de Martínez é Igle
sias, y en Zamora en la de Pollo • y Serrano , en donde continúa abierta! 
ia subscripción. Contiene este tomo varias doctrinas sobre' la aceptación 
dé personas en la provisión de Beneficios eclesiásticos del estado reli
gioso , de algunas clases en que se distribuye la república, de la cari-! 
dad del próximo, ira, paciencia &c.: el tomo y.° se publicará con la 
posible brevedad. ,

Reflexiones sobre la curación'dé lahidrofobia, por el Dr.'D. Mari 
tin Ferreia, socio de la Real academia médico-práctica de Barcelona 8ccl 
Se demuestra que la curáciorí dé esta enfermedad pertenece á los Médi
cos , y se explica en que circunstancias los Cirujanos pueden recetar me
dicinas para el juso interno en los casos mixtos. Véndese en la librería de 
Castillo, frente.á las gradas de S. Felipe, y en Barcelona en la de Es
te ¿ling : puede ir en carca.,

Novena de sábados en honor de la inmaculada Concepción de Ma
ría Santísima, compuesta en italiano por el P. Francisco Pepe, de la 
Compañía de Jesús, y traducida por D. Tomas Antonio Perez, pres
bítero : un tomo en 4.0 i se vende en los Carmelitas descalzos. El autor 
recogió en la sagrada Escritura y S tos. Padres muchas y preciosas gracias* 
dones y prerogaciv’as con que Dios enriqueció á nuestra Madre y JSeñora 
desde el primer instante de su 7cppcep}cion, y las dió á luz para estimu
lar á los fieles á su devoción , y empeñarles en sus alabanzas, á fin de 
que como medianera eneré nosotros y su amantísimo hijo , nos proteja 
y alcance la felicidad eterna.

Carta en que se corrigen é impugnan varios errores y'máximas per
judiciales al comercio de España y Portugal. Se hablará en la librería 
de Calleja , calle-angosta de Majadericos, esquina á la de las Carretas.

Noches de Diciembre : entretenimientos rústicos y conversaciones 
para la gente del campos por D. Miguel Ignacio Perez: Quintero, indi
viduo de la academia de buenas letras y sociedad económica de Sevi
lla : dos tomos en 8.““Discurso.político-agronómico sobre si conviene 
vender ios granos á peso y no á medida.c~Lá Beturia vindicada, ó ilus
tración y noticia de su:tierra, ciudades é islas: ambas obras por el mis
mo D. Miguel Quintero. Véndense en el; puesto de Tejada, gradas de 
S< Felipe el Real. 1 • . r. ■

EN LA IMPRENTA REAL. i


